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REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE EDUCACION
DEPARTAMENTO JURIDICO
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APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUcAcroN Y ooña MARTA
EUGENIA CHESTA N E G R O N .
Departamento Nq 43 de Avenida Bulnes Nq
B0 de Santiago.
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EXENTA Ng

VISTO :

Lo d ispuesto  en e l  Decre to
Supremo de,  Educación Ne 192 de 1996;
Ley Núm.  1  9 .596 -  Presupuesto  de l
Sector  Púb l ico  para  1999;  Ley Núm.
18.801 -  ar rendamiento  de pred ios
urbanos -  y la Resolución Nq 520, de
1996 de la  Cont ra lor ía  Genera l  de la
Repúbl ica ,  d ic to  la  s igu iente :

RESOLUCION

Art ícu lo  1e. -  Apruébase e l
cont rato de ar rendamiento de f  echa 15
de nov iembre de 1 999,  ce lebrado ent re
e l  Min is ter io  de Educac ión y  doña
Mar ía  Eugen ia  C hesta  Negrón ,  cuyo
texto es el  s igu iente:



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Sant iago,  a  1  5 de nov iembre de 1 999,  ent re  doña
Mar ía  Eugenia  Chesta  Negrón,  ch i lena,  v ¡uda,  agr icu l to ra ,
cédu la  nac iona l  de ident idad Ns 4 ,121 .011-7,  domic i l iada en
cal le Hochstetter Ne 235, departamento Ns 42 de la ciudad de
Temuco;  y  e l  Min is ter io  de Educac ión,  representado por  don
Ja ime Pérez de Arce Araya,  Subsecre tar io  de Educac ión,
RUT Na 60.901.000-2,  á f f ibos con domic i l io  en es ta  c iudad,
ca l le  Aven ida L iber tador  Bernardo O"Higg ins  Ns1371 ,  6e p iso ,
en ade lante  " la  ar rendadora"  y  "e l  a r rendatar io" ,
respect ivamente,  se  ha conven ido e l  s igu iente  cont ra to  de
ar rendamiento :

PRIMERO . - Doña María Eugenia Chesta Negrón es dueña
del  inmueble  cor respondiente  a l  Depar tamento Na 43 de l
ed i f ic io  s i tuado en Aven ida Bu lnes Nq B0 de Sant iago,  inscr i to
a su nombre a fs .  3301 5 Ns 30760 del  Regis t ro  de Propiedad
del  año 1991 del  Conservador  de Bienes Raíces de Sant iaqo.

SEGU NDO. - Por el  presente acto " la Arrendadora" da en
arrendamiento a la pai le arrendatar ia,  quién acepta para sí ,  el
inmueble correspondiente a la  Of  ic ina ub icada en esta c iudad,
ca l le  Av,  Bu lnes Nq 80,  Depar tamento Ne 43,  Comuna de
Sant iago.  Se de ja  expresa constanc ia  que e l  hecho de
dest inarse la  re fer ida propiedad a una f ina l idad d i ferente a la
pactada,  será causal  suf ic iente para poner  término a l  presente
cont ra to .

TERCERO..

PLAZO. El presente contrato tendrá una duración de 1 año
contado desde e l  1a de Dic iembre de 1999.  No obstante e l lo ,  e l
p lazo se entenderá prorrogado por  per íodos de igual  durac ión,
s i  n inguna de las par tes mani festare su in tenc ión de poner le
término,  mediante  av iso  escr i to  a  la  o t ra  par te  por  car ta
cer t i f  icada remi t ida a lo  menos con 30 d ías de ant ic ipac ión a l
venc imiento  de l  p lazo pr imi t ivo  o  de l  respect ivo  per íodo de
p ró  r roga.



C UARTO..

RENTA.-  La renta  mensual  de ar rendamiento  será  la
cant idad de $  300.000 ( t resc ientos  mi l  pesos) ,  que se
reajustará conf  orme a la  var iac ión de l  Ind ice de Prec ios a l
Consumidor  ( l .P .C. ) ,  en e l  porcenta je  acumulado de los  se is  (6)
meses anter iores.

El  pago de la  renta de ar rendamiento se hará por
mensual idades ant ic ipadas,  dent ro  de los  d tez  pr imeros d ías
de l  mes respect ivo ,  en las  Of ic inas de l  Min is ter io  de
Educación,  d i rectamente a la  ar rendadora o a la  persona que
autor ice expresamente mediante mandato especia l  para ta les
ef  ec tos .

Q U INTO.-

OTROS PAGOS.-  "E l  ar rendatar io"  estará ob l igado a pagar
puntualmente a qu ien corresponda,  los  consumos de luz,  agua
potab le ,  gas,  te lé fono,  gastos  comunes,  e tcétera ,  y  cua lqu ier
otro gasto que tenga la propiedad por la normal ocupación.

E l  a t raso de un mes en e l  pago de cua lqu iera  de los
sumin is t ros  antes  ind icados dará  derecho a l  a r rendador  a
suspender  los serv ic ios respect ivos.

Las cont r ibuc iones de
"ar rendador" ,  deb iendo
opof iunamente los av isos que

bienes raíces serán de cargo del
e l  "ar rendatar io"  ent regar le
re ciba.

S EXTO.-  E l  so lo  re tardo de 30 días corr idos en e l
pago de la  renta  de ar rendamiento ,  o  de las  cuentas de
serv ic ios  menc ionados en la  c láusu la  qu in ta ,  dará  derecho a l
ar rendador  para  poner  término inmedia to  a l  cont ra to  de
ar rendamiento ,  eñ la  fo rma prescr i ta  por  la  ley ,s in  per ju ic io
del derecho a exigir  el  pago de lo adeudado.
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SEPTIMO..

PROHIBICIONES.-  Queda proh ib ido a l  "ar rendatar io"  dar  en
conces ión,  subar rendar ,  ceder  o  t ransfer i r ,  a  cua lqu ier  t í tu lo ,
e l  p resente  cont ra to ,  hacer  var iac iones a  la  prop iedad
arrendada,  causar  moles t ias  a  los  vec inos,  in t roduc i r  a  la
prop iedad ar rendada,  mater ias  exp los ivas o  de mal  o lor ,  o
det inar  e l  inmueble  ar rendado a  un ob je to  d i fe rente  de l
convenio en la  c láusula segunda del  cont rato.

ocrAVo.-

RECEPCION Y MANTENCION DEL INMUEBLE.-  ' 'E I  ar rendAtAr iO' '
dec lara haber  rec ib ido e l  inmueble a su entera sat i facc ión,  en
el  estado de aseo y  conservac ión de acuerdo a inventar io
respect ivo, y se obl iga a mantenerlo en tal  estado.

Se obl iga as imismo a mantener  en per fecto estado de
func ionamiento las l laves de paso,  las  vá lvu las y  f lo tadores de
los excusados y  los enchufes e in ter ruptores de la  insta lac ión
e léc t r ica ,  hac iéndo los  ar reg lar  o  cambiar  por  su  cuenta ,
cambiar  v idr ios  quebrados y ,  en genera l  se  ob l iga  a  e fec tuar
oportunamente y a su costa todas las reparaciones adecuadas
para la  conservac ión y  e l  buen func ionamiento de la  prop iedad
a r ren dad a.

As imismo,  "e l  a r rendatar io"  responderá de los
deter io ros  que en los  b ienes comunes y  en e l  res to  de l
inmueble pueda Causar  é l  mismo,  e l  personal  que t rabaje para
é l  o  ba jo  su dependenc ia ,  o  las  personas que v is i ten o
concur ran a l  inmueble  ar rendado,  por  cua lqu ier  mot ivo  u
ocas i  ón.

NOVENO..

INVENTARIO. Se anexa al  presente contrato el  inventar io
que da cuenta  de la  prop iedad,  con sus ins ta lac iones y
ar te factos,  e l  cual ,  debidamente f i rmado por  "e l  ar rendador"  y
"e l  ar rendatar io" ,  ambos dec laran Conocer  y  aceptar  y  forman
parte integrante del  presente contrato.
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pEcrMo.-

MEJORAS.-  "E l  ar rendador"  no tendrá ob l igac ión de efectuar
mejora a lguna en e l  inmueble.  A l  "ar rendatar io" ,  por  Su par te ,
le  es tá  proh ib ido e jecutar  obra  a lguna en la  prop iedad s in
autor ización p revia y por escr i to del  arrendador.

S in per ju ic io  de lo  anter ior ,
ar rendatar io"  haga en e l  inmueble,
"ar rendador" '  que puedan o  no
ar rendado,  quedarán a  benef ic io
escr i to  en cont rar io .

DECIMO PRIMERO..

todas las mejoras que "e l
con o s in  autor izac ión de l
separarse de l  inmueble

de és te ,  sa lvo pacto  por

RESTITUCION DEL INMUEBLE.-  "E l  ar rendatar io"  se  ob l iga  a
res t i tu i r  e l  inmueble  ar rendado inmedia tamente que termine
este  cont ra to ,  ent rega que deberá hacer  en e l  es tado de
conservac ión en que rec ib ió  e l  inmueble  y  que e fec tuará
mediante  desocupac ión to ta l  de la  prop iedad,  pon iéndo la  a
d ispos ic ión de l  "ar rendador"  y  ent regándole las l laves.  S i  así
no lo  h ic iere,  pagará por  cada día de re t raso la  cant idad de 0,5
Unidades de Fomento d iar ia ,  hasta  que la  ent rega de la
propiedad se concrete.  Además deberá ent regar le  los rec ibos
que acred i ten e l  pago hasta  e l  ú l t imo d ía  que ocupe e l
inmueble ,  y  de los  consumos de energía  e léc t r ica ,gas,  agua,
gastos comunes y demás que corresponda.

DECIMO SEGUNDO..

ROBOS O PERJU¡CIOS.-  "E l  ar re t tdador"  no respond erá  en
manera a lguna por  robos que puedan ocurr i r  en la  prop iedad
arrendada, o por per juic ios que puedan producirse en los bienes
de l  "ar rendatar io" ,  a  Causa de temblores ,  incend ios ,
inundac iones,  f i l t rac iones,  ro turas  de cañer ías ,  e fec tos  de
humedad o  ca lo  r  y  o t ros .  De l  mismo modo,  tampoco se
responsabi l i za  por  ac t iv idades de carácter  te r ror is ta  que
pudieran producirse en la propiedad arrendada.



DECIMO TERCERO.-

VISITAS AL INMUEBLE.-  "E l  ar rendatar io"  se  ob l iga  a  dar  las
fac i l idades necesar ias  para  que "e l  a r rendador"  o  qu ien lo
represente puedan v is i tar  e l  inmueble,  as imismo,  e t r  caso que
e l  dueño desee vender  o  ar rendar  la  prop iedad,  Se ob l iga  a
mostrar la  a  lo  menos 3 veces a la  semana,  durante 2 horas
cada vez,  dándole pr imer  opc ión "a l  ar rendatar io" .

DECIMO CUARTO..

DESAHUCIO. "E l  ar rendador" ,podrá poner  término en
presente cont rato por  lasforma ant ic ipada y  de inmediato a l

causas que a cont inuac ión se ind ican:

a) S¡ "el  arrendatar io" retarda por más de 15
la renta de arrendamiento, eñ los términos
c láusu la  qu in ta ,  inc lu idos los  in tereses.

d ías e l  pago de
ind icados  en  la

un f  in di f  erente al  establecido en
auto  r izac ión por  escr i to  de l

b)  S¡  dest ina la  prop iedad a
este  cont ra to ,  s in  la
arrend ado r .

c ) S¡ causa a  la  prop iedad cua lqu ier  per ju ic io  a t r ibu ib le  a
hecho o cu lpa SUya de SuS dependientes,  ro  mant iene la
propiedad en buen estado de Conservac ión y  aseo,  S i  no
repara opor tunamente los desper fectos ocas ionados por  é l
o por su culpa o hecho o por los de sus dependientes.

d )  S¡ se retrasa en el  pago de cuentas de consu mo de agua
potable,  luz ,  gas,  te lé fono,  gastos comunes de acuerdo a lo
estab lec ido,  o  s i  se incurr iese en cualqu ier  o t ra  v io lac ión
grave a  las  ob l igac iones que le  impone e l  p resente
cont ra to .

Por otra parte,  acuerdan las partes que cualquiera de el las
podrá poner ,  en cualqu ier  momento,  término ant ic ipado a l
presente cont rato,  S in  expres ión de causa,  debiendo pagar
en ese caso una mul ta  equ iva lente  a  dos cánones de
ar r iendo mensual ,  a  t í tu lo  de indemnizac ión.



DECIMO QUINTO.-

GARANTIA. -  A f in  de garant izar  la  conservac ión de la
propiedad y  su rest i tuc ión en e l  mismo estado en que la  rec ibe,
e l  pago de los per ju ic ios y  deter ioros que se causen en la
prop iedad ar rendada,  sus serv ic ios  e  ins ta lac iones,  y  en
genera l  para  responder  de l  f ie l  cumpl imiento  de las
est ipu lac iones de este cont rato,  la  par te  ar rendatar ia  ent rega
en garant ía  en es te  ac to  la  suma de $  300.000. -  que "e l
ar rendador"  se ob l iga a devolver  rea justada de la  misma forma,
dent ro  de los  30 d ías  s igu ientes  a  la  res t i tuc ión de la
propiedad arrendada, quedando desde luego auto r izada la parte
arrendadora para descontar  de la  cant idad mencionada e l  va lor
e fec t ivo  de los  deter io ros  y  per ju ic ios  de cargo de l
"ar rendatar io"  que se hayan ocas ionado,  como as imismo,  e l
va lor  de las  cuentas pend ientes  de serv ic ios  de energía
e léc t r ica ,gas,  agua,  te lé fono,  gastos  comunes,  e tcétera .

Esta garantía no const i tuye cánon de arrendamiento aún
tratándose del  ú l t imo mes.

"El  ar rendatar io"  dec lara estar  en conocimiento que la
garant ía  de ar r iendo queda en poder  de l  prop ie tar io  de l
inmueble .

DECIMO SEXTO.-

GASTOS.-  Todos los  gastos ,  impuestos  y  derechos
notar ia les que se ocas ionen con mot ivo de l  o torgamiento de l
presente cont rato y  de su autor izac ión serán de cargo del
"ar rendatar io" .

DECIMO SEPTIMO..

DOMICILIO. -  Para todos los  e fec tos  lega les  de l  presente
contrato las par tes f i jan domic i l io  en la  c iudad y  comuna de
Sant iago,y  se someten a  la  ju r isd icc ión de sus Tr ibuna les  de
Just ic ia .



Para constanc ia  se f i rma e l  presente  cont ra to  en dos
ejemplares de l  mismo tenor  y  fecha,  quedando uno en poder  de
cada parte.

F i rman :  MARIA  EUGENIA  CHESTA NEGRON,
ARRENDADORA.
JAIME PEREZ DE ARCE ARAYA,
SUBSECRETARIO DE EDUCACION.

Art ícu lo  2e:  E l  gasto  que i r rogue a l  Min is ter io  de
Educac ión e l  cumpl imiento  de las  ob l igac iones económicas
emanadas de l  cont ra to  que se aprueba por  es te  ac to ,  se
imputará de la  s igu iente forma:

Subsecretar ía  de Educación 09 -  01 -  01 -  31 -  53 -  001.

Anótese y ref  réndese.

"Por  Orden del  Pres idente de la  Repúbl ica" .

JAIME PEREZ DE ARCE ARAYA
SUBSECRETARIO DE EDUCACION

2c.  Of .Gra l .Paf les
1c.  Subsecre tar ía
1c. María E. Chesta Negrón
1c.  Recursos F inanc ieros
1 c .  E jecuc ión P resupuestar ia
1c.  Div is ión Educación Genera l
1c.  Unidad Admin is t rac ión de Programas
1c.  Depar tamento Jur íd ico


